
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
 

Ref. Expte.: 2025/408640/007-820/00001 
Procedimiento: Procedimiento de deslinde de vías públicas en Barriada La Mela, t.m. de Sorbas 
 
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LAS VÍAS PÚBLICAS SITAS EN LA BARRIADA DE LA MELA, T.M. 

DE SORBAS. 
 
D. Juan Francisco González Carmona, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sorbas, HACE SABER: 
Que el Pleno de la Corporación reunido en sesión ordinaria de fecha 9 de octubre de 2025, ha aprobado inicialmente 

expediente de deslinde de las vías públicas sitas en la barriada de La Mela, t.m. de Sorbas. 
De conformidad con el artículo 134 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 

18/2006, de 24 de enero, se inicia trámite de información pública a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente, y de que los interesados puedan presentar cuantos documentos estimaren conducentes a la prueba y defensa de sus 
derechos, hasta los diez días anteriores al comienzo de las operaciones, que tendrán lugar el día 6 de febrero, de 2025, a las 9:00 
horas. 

Los trabajos de deslinde se desarrollarán en la barriada La Mela, t.m. de Sorbas. Transcurrido este plazo, no se admitirá 
documentación ni alegación alguna. 

La consulta del expediente podrá realizarse en este Ayuntamiento, sito en Plaza de la Constitución núm. 1, Sorbas (Almería), 
Dpto. de Urbanismo, durante los días hábiles de lunes a viernes, de 9’00 a 14’00 horas; asimismo la documentación técnica está a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (www.sorbas.es). 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del 
otorgamiento del trámite de audiencia. 

En Sorbas, a 14 de octubre de 2025. 
EL ALCALDE, Juan Francisco González Carmona. 
 

B.O.P. de Almería - Número 199 Viernes, 17 de octubre de 2025 Pág. 13_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2858/25

AYUNTAMIENTO DE SORBAS

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 6 de la Política de Firma, Sello Electrónico y Certificados de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 165 de 26/08/2020) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
F

xJ
6Y

D
S

Y
dH

O
F

Lp
T

i8
rw

lN
H

oi
F

G
yt

jz
Q

K
 .


